PROPUESTA DE PARTICIPACIÓN EN EL CESU
El  CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR es un organismo del Gobierno vinculado al Ministerio de Educación Nacional, con funciones de coordinación, planificación, recomendación y asesoría. (Ley 30/1992)
Mi participación en el Consejo Nacional de Educación superior está determinada por las funciones que establece la misma ley en su artículo 36.  Teniendo como referente este marco legal y conociendo que el consejo es un cuerpo colegiado  conformado por 16 personas las propuestas que presentaré en el seno de este órgano estarán dirigidas al desarrollo de los siguientes aspectos:

1. Teniendo en cuenta que el fin último de la conformación del consejo nacional de Educación superior es la calidad de la educación, el estado debería no solamente tener una oficina de asesora de loa instituciones de educación superior, sino que debería designar comisiones permanentes de asesoramiento, con visitas al menos una vez al año de tal forma que se pueda garantizar en un mayor porcentaje, no solamente los resultados de los pares académicos en sus visitas de inspección sino también, una respuesta de las instituciones, más acorde a las cambiantes políticas educativas estatales.
2. Así como el estado a través del consejo Nacional de Educación Superior, pretende una alta credibilidad al definir  unos requerimientos de calidad homogéneos, para todas las instituciones del país por medio de unos estándares, también es necesario que él brinde unas condiciones  no solo organizativas sino también económicas con igual criterio de equidad sobre todo con las instituciones pequeñas que igualmente trabajan en lo mismo. Las condiciones económicas institucionales también deben ser responsabilidad estatal. Los mecanismos para evaluar la calidad académica de las instituciones de Educación Superior y de sus programas no se debe tomar separadamente de las condiciones que el mismo estado brinda
3. Revisión de los criterios de comparación que utilizan los pares académicos, ya que en la mayoría de los casos por esa universalización de los parámetros de evaluación podrían utilizarse referentes equivocados para la emisión de los juicios correspondientes
4. Propender por el establecimiento de una política de educación con equidad, ya que las condiciones a nivel nacional no son las mismas para todas las instituciones y/o  para todos los colombianos y porque falta claridad y equidad en las exigencias que se hacen 
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